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                                                                                                                         ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

19 de octubre de 2021 

1.2 Hora de inicio: 

10:15 

1.3 Hora de término:  

10:55 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

GTI SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda): Operando 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Segunda Avenida 1710  

Comuna:  

San Miguel 

Región:  

RM 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Sociedad GTI LTDA 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Segunda Avenida 1710, San Miguel 

RUT o RUN:  

76.633.510-1 

Teléfono:  Correo electrónico:  

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

José Tello y Roberto Guerrero 

Domicilio:  

------------ 

RUT o RUN: 

----------------------- 

Teléfono:  

--------------- 

Correo Electrónico:  

-------  

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Camila Tello 

Domicilio: 

-- 

RUT o RUN 

 

Teléfono: 

------------------ 

Correo electrónico: 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:____  Oficio:__X___    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Actividad de oficio medición del D.S N°38/2011 del MMA 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 
 
 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X___ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el encargado de la inspección, en nombre del titular, indicó que desea ser notificado del 
acta de inspección ambiental a través de los correos:

 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 10:15 horas del día 19 de octubre de 2021, se realizó actividad de fiscalización a GTI SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
con el objeto de medir los Niveles de Presión Sonora emitidos por esta actividad.  
 
Para esto, se visitó domicilio vecino a la fuente de ruido. Sin embargo, al momento de la inspección no había actividades de trabajo 
en el sector denunciado. Al respecto, el denunciante indicó que los ruidos se debían al uso de galleta y trabajos ruidosos en general 
durante todo el día, que titular había levantado un muro, el cual impedía la entrada de luz a parte de la casa (pasillo en patio), solo 
dejando libre el patio delantero de la vivienda afectada y que esta situación se arrastra desde  hace 5 años.   
 
Al no constatar ruidos, se visitó la fuente emisora donde una de las fiscalizadoras fue atendida por Camila Tello, Jefa de 
Administración, a quien se le explica el motivo de la fiscalización, solicitándole los datos de la Unidad Fiscalizable. Respecto del 
funcionamiento del taller Camila Tello indica que, en general al tratarse de una empresa que realiza mantención y reparación de aire 
acondicionado la mayor parte de los trabajos se realiza en terreno, solo parte del trabajo se realiza en taller, que al momento de la 
inspección los técnicos se encontraban todos en terreno y solo se encontraba ella y otra trabajadora en la Unidad fiscalizable. 
Respecto de las patentes municipales, el lugar cuenta con los respectivos permisos para operar como “Taller de reparación 
mantención y venta de equipos de aire acondicionado”, esta fue obtenida este año, en conjunto con la construcción de un muro 
acústico el cual en un principio cubriría todo el perímetro que colinda con las viviendas, no obstante la vecina que colinda con el taller 
solicito que esto no se realizara debido a la perdida de luz que sufriría su vivienda con lo cual el muro solo cubre una parte de la 
muralla colindante, encontrándose una parte solo con malla acma como protección.  
Se toman registros fotográficos. 
 
Se solicita bajo el articulo 21 del D.S N°38/2011 del MMA que se prendan las herramientas que producen mayor ruido, en este caso 
esmeril angular a lo cual la encargada accede. 
 
 
Se realiza medición de nivel de presión sonora en receptor sensible, en patio delantero de la vivienda, obteniéndose los datos de la 
Tabla 1 
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Tabla 1. Medición 1A (medición externa): 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 62,5 52,3 66,4 

2 66,3 62,9 80,9 

3 64,3 63,2 70,9 

 
 
 
 
El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un sonómetro marca 01dB, modelo FUSION 40CD, número de serie 
12223, con su respectivo calibrador 01dB, modelo CAL31, número de serie 88150. Los Niveles de Presión Sonora, así como posición 
del 

El ruido de fondo estaba caracterizado por bajo flujo vehicular por calle quinta transversal el cual fue completamente filtrado durante 
la medición 

 

 
La fiscalización termina a las 10:55hrs. 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

15 días 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
A través de Oficina de Partes en forma electrónica, mediante correo 
dirigido a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl 
 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Tamara Guiñez SMA 
 

Venicia Martínez SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Camila Tello Sociedad GTI LTDA  

   

file:///C:/Users/venic/Desktop/2021%20RM/ACTAS%202021/10.octubre/oficinadepartes@sma.gob.cl
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11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___X___ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ____X_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se 

notifica al titular, de mutuo acuerdo con el encargado de la inspección, a través de correo 

electrónico. 

 




